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Bogotá, D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: 
EXPEDIENTE No:           11001-33-35-010-2021-00307-00. 
DEMANDANTE:               LUZ AURORA LEMOS MARTÍNEZ  

DEMANDADAS:               UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL PARA LA  

                                          ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS  

                                         VÍCTIMAS – UARIV; FONDO NACIONAL DE VIVIENDA –  

FONVIVIENDA; y COMPENSAR EPS. 

CLASE:                             ACCIÓN DE TUTELA.  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca – Sección Cuarta – Subsección “B”, Magistrada Ponente Mery Cecilia 

Moreno Amaya, en providencia del 29 de noviembre de 2021, a través de la cual 

confirmó la sentencia de tutela proferida por esta Agencia Judicial el 09 de noviembre 

del año en curso, donde se decidió negar las pretensiones argüidas por la parte 

accionante.  

 

Así las cosas, y teniendo en cuenta que el expediente de la referencia actualmente se 

encuentra en la Corte Constitucional para su correspondiente trámite, una vez devuelto, 

excluido de revisión; se procederá a efectuar el respectivo archivo.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JGR      


